
Teniendo en cuenta que hasta el día de la fecha no ha
c o municado su terminación, habiendo agotado todos los
p l a zos sin haber comunicado la finalización a pesar de ser
r e q u e ri d a .

Esta Dirección General de Vivienda y Arquitectura en el
ejercicio de las competencias que le atri bu yen refe ri d o s
D e c r e t o s,

R E S U E LV E

A nular la Calificación Provisional de Rehabilitación al no
cumplir el Decreto de Gobierno de Cantabria 92/1998, de
4 de diciembre, por los motivos expuestos anteri o rm e n t e,
denegándose la Calificación Definitiva al expediente RH-
2 1 4 / 2 0 0 1 .

C o n t ra el presente acuerdo, que no pone fin a la vía
a d m i n i s t ra t i va, podrá interponer recurso de alzada ante el
Consejero de Obras Públicas y Vivienda en el plazo de un
m e s, contado desde el día siguiente al de su notificación.

Mediante este documento se notifica la presente reso-
lución, según lo exigido en el artículo 58.1 de la Ley
30/1992, del 26 de nov i e m b r e, del Régimen Ju rídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
n i s t ra t i vo Comú n » .

S a n t a n d e r, 6 de febrero de 2006.–El director general de
Vivienda y Arquitectura, José María Cárdenas Arn e d o.
0 6 / 1 7 0 4

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Notificación de requerimiento en expediente de rehabilita-
ción de vivienda, número RH-70-04.

En relación al Expediente de rehabilitación de vivienda,
sita en la calle La Correría, número 9, de Castro Urdiales,
RH-70-04, que se tramita en esta Dirección General de
Vivienda y Arquitectura, y no habiendo podido notificarse
a la interesada, doña Silvestre Ríos Fe rnández, en el
domicilio señalado al efecto en calle La Correría, nú m e r o
9, 2º D, de Castro Urdiales, en fecha 13 de enero de 2006,
se dictó el siguiente requeri m i e n t o :

«Habiéndose observado en la tramitación de la subve n-
ción amparada por el expediente refe r e n c i a d o, que usted
f i g u ra como deudor de la Hacienda Pública y de la Segu-
ridad Social, se le requiere para que  en el plazo improrro-
g a ble de diez días, contados a partir del día siguiente al
del recibo de esta notificación, justifique estar al corri e n t e
de pago.

Tra n s c u r rido dicho plazo se archiva rá el expediente sin
más trá m i t e, según establece el artículo 71 de la vigente
L ey de Régimen Ju rídico de las Administraciones Públ i c a s
y del Procedimiento Administra t i vo Común (Ley 30/1992),
no siéndole abonada la subve n c i ó n » .

S a n t a n d e r, 6 de febrero de 2006.–El director general de
Vivienda y Arquitectura, José María Cárdenas Arn e d o.
0 6 / 1 7 0 5

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Orden MED/2/2006, de 7 de fe b r e r o, por la que se esta-
blecen las bases y se convocan subvenciones para el
Desarrollo de Actividades de Educación Ambiental reali-
zadas por las Entidades Locales de la Comunidad Au t ó-
noma de Cantabria durante el año 2006.

El Estatuto de Autonomía de Cantabria, en su art í c u l o
25, establece que corresponde a la Comunidad Au t ó n o m a
de Cantabria el desarrollo legislativo y la ejecución en
m a t e ria de protección del medio ambiente y de los ecosis-
t e m a s.

La importancia que tiene el medio ambiente en el desa-
rrollo sostenible de Cantabria y la trascendencia de la

educación ambiental en el objetivo de generalizar va l o r e s
a m b i e n t a l e s, imprescindibles para dicho desarrollo, ha
m o t i vado que la Consejería de Medio Ambiente tenga
entre sus pri o ridades impulsar la realización de labores de
fo rmación, info rmación y educación ambiental, como  ins-
t rumentos clave de participación ciudadana en las deci-
siones de relevancia ambiental.

Las entidades locales, como instituciones más cercanas
a los ciudadanos y actores fundamentales en el desarro-
llo de la política ambiental, están  llamadas a realizar un
papel activo en la ejecución de progra m a s, proyectos y
actividades de educación ambiental que favorezcan la
concienciación ambiental de los ciudadanos y su part i c i-
pación en la mejora continua del medio ambiente. Con el
o b j e t i vo de reforzar y promocionar este papel activo, la
C o n s e j e ría de Medio Ambiente ha considerado necesari o
regular y convocar  subvenciones destinadas a las Entida-
des Locales de la Comunidad Autónoma de Cantabri a .

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases
p a ra la concesión de las subvenciones y asegurar el cum-
plimiento de los principios de publicidad, objetividad y libre
c o n c u r r e n c i a .

Por otro lado, los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria exigen que las subve n c i o-
nes y ayudas con cargo a créditos presupuestarios que no
tengan asignación nominativa y que afecten a un colectivo
de beneficiarios potenciales, general o indeterm i n a d o,
d e b e rán concederse de acuerdo con cri t e rios de publ i c i-
dad, objetividad y libre concurrencia.

Por ello, en el marco de la Ley 38/2003, de 17 de
n ov i e m b r e, General de Subve n c i o n e s, y en uso de las atri-
buciones confe ridas en la Ley de Cantabria 5/2005, de 26
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu n i-
dad Autónoma de Cantabria para el año 2006 y en el
a rtículo 33. f) de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de
d i c i e m b r e, de Régimen Ju rídico del Gobierno y de la
A d m i n i s t ración de la Comunidad Autónoma de Cantabri a .

D I S P O N G O

A rtículo 1.- Objeto de la convo c a t o ri a .
1.- Es objeto de la presente Orden establecer las bases

r e g u l a d o ras y hacer pública la convo c a t o ria, para subve n-
c i o n a r, en régimen de concurrencia competitiva, el desa-
rrollo de progra m a s, proyectos y actividades de educación
ambiental en el ámbito municipal,  que se realicen dura n t e
el año 2006 por Entidades Locales de la Comunidad Au t ó-
noma de Cantabri a .

2.- Estas ayudas no subve n c i o n a rán gastos de inve r s i o-
nes en infra e s t ru c t u ra, equipamiento (info rm á t i c o, audiov i-
sual, etc.), gastos protocolari o s, ni gastos generales de
funcionamiento de las entidades solicitantes, sino ex c l u s i-
vamente los gastos propios del desarrollo de las activida-
d e s.

A rtículo 2.- Finalidad de la convo c a t o ri a .
1.- Se financiarán progra m a s, proyectos y actividades

p a ra el desarrollo de las siguientes actividades:
a) Cursos de fo rmación no reglada  en educación

a m b i e n t a l .
b) Elaboración de materiales para actividades de edu-

cación ambiental.
c) Realización de actividades de educación ambiental.
d) Campañas de sensibilización e info rmación sobre los

p rincipales problemas ambientales promovidas desde la
propia Entidad Local o con el fin de adherirse a las que se
impulsan desde distintos organismos nacionales e inter-
n a c i o n a l e s.

e) Progra m a s, proyectos o actividades para el fo m e n t o
de la participación social en los procesos de Agenda 21
L o c a l .

2.- Los progra m a s, proyectos y actividades se pueden
d i rigir a los diferentes agentes sociales, así como a colec-
t i vos específicos o público en general, abordando cual-
quier aspecto de interés ambiental en el contexto de la
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C o munidad Autónoma de Cantabria y especialmente en el
marco local donde se realiza la acción. Se tendrán espe-
cialmente en cuenta aquellas propuestas que incluyan la
p e r s p e c t i va de género y la promoción de la igualdad de
o p o rtunidades entre mujeres y hombres en las actuacio-
nes e iniciativas concretas.

A rtículo 3.- Beneficiari o s.
1.- Po d rán acogerse a la presente convo c a t o ria las Enti-

dades Locales que proyecten realizar los progra m a s, pro-
yectos y actividades indicados en el artículo anteri o r.

2.- Los beneficiarios a los que se refiere el párra fo ante-
rior sólo podrán solicitar subvención para la realización de
un único proye c t o, integrado por una o va rias actividades
i n t e r r e l a c i o n a d a s.

3.- No se considera rán las solicitudes de las Entidades
q u e, habiendo recibido con anteri o ridad alguna subve n-
ción o ayuda del Gobierno de Cantabria, no hubieran jus-
tificado su empleo en el momento de finalizar el plazo de
presentación de las solicitudes que contempla la presente
orden, salvo que el plazo de justificación se extienda más
allá del anteri o rmente señalado.

A rtículo 4.- Solicitudes: fo rma, lugar y plazo de presen-
t a c i ó n .

1.- El plazo de presentación de las solicitudes y docu-
mentación correspondiente será de veinte días natura l e s,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente orden en el BOC.

2.- Las solicitudes se fo rm a l i z a rán en el modelo oficial que
f i g u ra en el Anexo I de la presente Orden, e irán firmadas por
el Alcalde/Presidente de la Entidad Local, se diri g i rán al
excelentísimo señor consejero de Medio Ambiente del
G o b i e rno de Cantabri a . Las solicitudes podrán ser presen-
tadas en el registro de la Consejería de Medio Ambiente,
calle Lealtad 24 de Santander, sin perjuicio de lo establ e c i d o
en el artículo 105 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de
d i c i e m b r e, de Régimen Ju rídico del Gobierno y de la Admi-
n i s t ración de la Comunidad Autónoma de Cantabri a .

A rtículo 5. - Documentación a aportar por los solicitan-
t e s.

a) Instancia debidamente cumplimentada, fechada y fir-
m a d a . ( A n exo I).

b) Certificación expedida por el Secretario de la Entidad
Local relativa a la resolución adoptada por el órgano local
competente en la que se dispone solicitar la subve n c i ó n
regulada en la presente orden.

c) Proyecto de progra m a s, proyectos o actividades, que
d e b e rá incluir el siguiente contenido:

1) Objetivos del programa, proyecto o actividad.
2) Descripción de las actividades a realizar.
3) Recursos materiales y personales.
4) Planificación de las actuaciones.
5) Usuarios finales de la actividad proye c t a d a
6) Indicadores para la va l o ración de la eficacia de la

a c c i ó n .
7) Presupuesto desglosado por conceptos de gasto

i n d i c a n d o, en su caso, la cantidad aportada por la entidad
s o l i c i t a n t e.

d) Certificado acreditativo de estar al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tri bu t a rias y con la
S e g u ridad Social, o autorización expresa a la Consejerí a
de Medio Ambiente para solicitar esta info rmación a la
Agencia Tri bu t a ria y a la Seguridad Social, según Anexo II.

A rtículo 6. - Cri t e rios de adjudicación.
1.- Pa ra la selección de los proyectos se tendrán en

cuenta los siguientes cri t e ri o s :
Cada Solicitud podrá va l o rarse con un máximo de 25

p u n t o s.
a) Interés ambiental de las actividades, programas o

p r oyectos propuestos: hasta 3 puntos.
b) Viabilidad técnico - económica del proyecto y posibili-

dades de cofinanciación del mismo: hasta 3 puntos.

c) Relación coste/beneficio del mismo: hasta 3 puntos.
d) Grado de elaboración del programa, calidad, innova-

ción y posibilidad de integración en procesos de Agenda
21 Local: hasta 3 puntos.

e) Entidades Locales adscritas a la Red Local de Sos-
tenibilidad de Cantabria con anteri o ridad a la fecha de
finalización del plazo de admisión de solicitudes de la pre-
sente Orden:

I . Entidades con resolución de inscri p c i ó n : 3 puntos.
I I . Entidades en trámite de inscri p c i ó n : 1 punto.
f) Grado de continuidad y estabilidad de las actividades

p r oye c t a d a s : hasta 5 puntos.
g) Proye c t o s, programas o actividades presentados de

m a n e ra mancomunada, y población total de la entidad
s o l i c i t a n t e : hasta 5 puntos.

2.- La propuesta de resolución contendrá la relación de
b e n e f i c i a rios ordenados confo rme a la puntuación total.

3.- Los proyectos que no obtengan un mínimo de 15
p u n t o s, quedarán excluidos como posibles beneficiari o s.

A rtículo 7.-  Procedimiento de concesión.
1.- La concesión de las ayudas se efe c t u a rá de acuerdo

con los principios de objetividad, publicidad y concurren-
cia competitiva .

2.- El órgano competente para la ordenación e instru c-
ción del procedimiento es la Dirección General de Medio
Ambiente  de la Consejería de Medio Ambiente. Sus fun-
ciones será n :

a) Ve rificación de que la solicitud cumple los requisitos
exigidos y, si advirtiese defectos fo rmales u omisión de
alguno de los documentos ex i g i d o s, requeri rá al solicitante
p a ra que subsane la falta o acompañe los documentos
p r e c e p t i vos en el plazo de 10 días hábiles, con indicación
de que si no lo hiciere, se entenderá que desiste de la
misma, dictándose en este caso, la correspondiente reso-
lución de archivo del ex p e d i e n t e, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m-
b r e, de Régimen Ju rídico de las Administra c i o n e s
P ú blicas y del Procedimiento Administra t i vo Comú n .

b) Petición de cuantos info rmes y asesoramiento se
estime necesario para resolve r.

c) Realización, en su caso, de los trámites de audiencia
de confo rmidad con lo previsto en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de nov i e m b r e, de Régimen Ju rídico de las
A d m i n i s t raciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
t ra t i vo Comú n .

3.- El órgano instructor realizará de oficio cuantas
actuaciones estime necesarias para la determ i n a c i ó n ,
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de
los cuales deba fo rmularse la propuesta de resolución.

4.- Se constituirá una Comisión de Va l o ración integra d a
por los siguientes miembros:

a) Presidente: El Director General de Medio Ambiente,
o persona en quien delegue.

b) Vo c a l e s :
1) El jefe de Servicio de Impacto y Au t o ri z a c i o n e s

A m b i e n t a l e s, o persona en quien delegue.
2) El jefe de Servicio de Prevención y Control de la Con-

taminación, o persona en quien delegue.
3) Un asesor Ju rídico de la Consejería de Medio

A m b i e n t e, o persona en quien delegue.
4) Un funcionario de la Consejería de Educación, pro-

puesta por la misma.
c) Secretari o : Un funcionario adscrito a la Dirección

G e n e ral, o persona que le sustituya, con voz pero sin vo t o.
Se podrán designar asesores, con voz pero sin vo t o, para

indicar un cri t e rio técnico en la va l o ración de las solicitudes.
La Comisión de Va l o ración tendrá las siguientes atri bu-

c i o n e s :
a) Emitir info rme en el que se concrete el resultado de

la va l o ración realizada con la aplicación de los cri t e ri o s
p r evistos en esta orden para la concesión.

b) Fo rmular propuesta de resolución de concesión de
s u bvenciones dirigida al órgano competente para resolve r
a través del órgano instru c t o r.
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c) Solicitar los info rmes y el asesoramiento que
entienda necesari o s.

5.- La Comisión eva l u a rá las solicitudes confo rme a los
c ri t e rios expuestos en el artículo sex t o.

A rtículo 8.- Resolución de la Concesión.
1.- La competencia para resolver corresponde al titular

de la Consejería de Medio Ambiente, de confo rmidad con
lo que se establece en la Ley 5/2005, de 26 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Au t ó n o m a
de Cantabria para el año 2006. C o n t ra la Resolución que
a d o p t e, podrá interponerse requerimiento previo ante el
G o b i e rno de Cantabria, en los términos previstos en el
a rtículo 132 de Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciem-
b r e, de Régimen Ju rídico del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria o directa-
mente recurso contencioso-administra t i vo ante la
Ju risdicción Contencioso Administra t i va en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente al de la notificación de
la Resolución.

2.- Las resoluciones serán motivadas y se notificarán a
los beneficiari o s, a fin de que comuniquen su aceptación
en el plazo de 10 días hábiles. A tal efe c t o, la entidad
b e n e f i c i a ria deberá remitir a la Dirección General de
Medio Ambiente el modelo de «Compromiso de ejecu-
ción» que se adjunta como Anexo III a la presente orden.
Tra n s c u r rido el plazo sin haberlo remitido, se entenderá
que renuncian a la ayuda solicitada. La aceptación, en
cualquier caso, obliga al beneficiario a realizar el proye c t o
en los términos expuestos en la solicitud, aún cuando la
cuantía de la subvención sea infe rior a la solicitada.

3.- Las resoluciones de solicitudes de subve n c i o n e s
que sean concedidas se publ i c a rán en el BOC, ex p r e-
sando la convo c a t o ria, el programa y crédito presupuesta-
rio de imputación, el beneficiari o, la cantidad concedida y
la finalidad de la subve n c i ó n .

4.- El plazo de resolución y notificación será de cuatro
m e s e s, a contar desde el día siguiente a la finalización del
p l a zo de presentación de solicitudes; t ra n s c u r rido dicho
p l a zo, sin que haya recaído resolución expresa, se enten-
d e rá desestimada la petición.

A rtículo 9.- Financiación, cuantía y abono.
1.- Las subvenciones a conceder durante el año 2006

t e n d rán una cuantía máxima de trescientos mil euros
(300.000 euros), y se abonarán con cargo al concepto
p r e s u p u e s t a rio 07.00.451M.462.

2.- El importe de las subvenciones o ayudas en ningún
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en con-
currencia con otras subvenciones o ayudas procedentes
de otras Administraciones Públicas o de otros Entes públ i-
cos o pri va d o s, nacionales o intern a c i o n a l e s, superen el
coste de la actividad a desarrollar por el beneficiari o.

3.- Los cri t e rios para determinar la cuantía de la sub-
vención, en función de la puntuación otorgada por la
Comisión de va l o ración, serán los siguientes:

- Va l o ración superior a 18 puntos, el 100% del import e
s o l i c i t a d o.

- Va l o ración entre 15 y 17 puntos, el 80% del import e
s o l i c i t a d o.

La cuantía de la subvención podrá alcanzar el 100%
(cien por cien) del total de la inversión realizada, con un
máximo de veinte mil (20.000) euros.

4.- El pago de las subvenciones estará condicionado a
que los beneficiarios hayan justificado, al momento de
realizar el mismo, los gastos correspondientes a las sub-
venciones recibidas con anteri o ridad del Gobierno de
C a n t a b ria, cuyo plazo de justificación haya finalizado.

Igualmente el beneficiario se debe encontrar al corri e n t e
de sus obligaciones tri bu t a ri a s, frente a loa Seguri d a d
Social y con la Administración de la Comunidad Au t ó n o m a
de Cantabria, y que no sea deudor por Resolución de pro-
cedencia de reintegr o.

5.- El pago de las subvenciones de cuantía infe rior a
4.500 euros se efe c t u a rá en su totalidad inmediatamente

después de su concesión, sin necesidad de justificación
p r ev i a . No obstante serán ex i g i bles las obligaciones con-
templadas en artículo décimo y la documentación ex i g i d a
en el artículo decimopri m e r o.

En el caso de cuantía igual o superior a 4.500 euros se
r e a l i z a rá un anticipo correspondiente al 75% de su
i m p o rte al momento de la concesión, sin necesidad de
justificación previa, abonándose el 25% restante cuando
el beneficiario haya justificado la cantidad anticipada,
manteniéndose las obligaciones descritas en el párra fo
a n t e ri o r.

6.- Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
p a ra la concesión de la subvención y, en su caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones otorgadas por otra s
A d m i n i s t raciones o Entes públicos o pri va d o s, nacionales
o intern a c i o n a l e s, podrá dar lugar a la modificación de la
resolución de la concesión.

A rtículo 10.- Obligaciones de los beneficiari o s :
Las Entidades subvencionadas quedan obligadas al

cumplimiento de las siguientes condiciones:
a) En el plazo de 10 días hábiles desde la recepción de

la notificación de la resolución de concesión de la subve n-
ción, y previo al cobro de la misma, el beneficiario deberá
remitir el compromiso de ejecutar el proye c t o, según
A n exo III.

b) Acreditar ante la Consejería de Medio Ambiente el
cumplimiento de la finalidad objeto de la subvención, así
como de los requisitos y condiciones que determinan la
concesión de la ay u d a .

c) Las que se establecen en la Ley de Cantabria 5/2005,
de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
C o munidad Autónoma de Cantabria para el año 2006.

d) Comunicar a la Dirección General de Medio
Ambiente  la obtención de subvenciones o ayudas para la
misma finalidad procedentes de cualquiera otra Adminis-
t ración o Ente público o pri va d o, nacional o intern a c i o n a l .

e) Facilitar cuanta info rmación les sea requerida por la
I n t e rvención General del Gobierno de Cantabria, el Tri bu-
nal de Cuentas u otros órganos competentes.

f) Hacer constar en todas las actuaciones de publ i c i d a d ,
c o municación y difusión que la actividad está subve n c i o-
nada por la Consejería de Medio Ambiente.

g) Aportar en tiempo y fo rma la documentación necesa-
ria para la concesión de la subvención y pago de la misma
que le fuera requeri d a .

h) La ejecución del proyecto deberá finalizar necesari a-
mente dentro del año 2006.

A rtículo 11.- Ju s t i f i c a c i ó n .
i) 1.- La justificación de la subvención se hará confo rm e

a lo previsto en la Ley de Cantabria 5/2005, de 26 de
d i c i e m b r e, de Presupuestos Generales de la Comu n i d a d
Autónoma de Cantabria para el año 2006 y en la Ley
38/2003, de 17 de nov i e m b r e, General de Subve n c i o n e s.

2.- La justificación de las subvenciones de cuantía infe-
rior a 4.500 euros, se realizará en el plazo de diez días
hábiles a contar desde la finalización de la actividad, y en
todo caso antes del 15 de enero de 2007, presentando
ante la Consejería de Medio Ambiente los siguientes
d o c u m e n t o s :

a) Memoria de las actividades realizadas.
b) Certificado del Secretario o Interventor de la Entidad

Local con el «Visto Bueno» del alcalde-presidente, que
i n c l u ya una relación de las fa c t u ras correspondientes a los
gastos realizados con la ayuda concedida, indicando con-
cepto del gasto, fecha, número de fa c t u ra, nombre y N.I.F.
del ex p e d i d o r - p r oveedor y el importe de las mismas.

c) Fa c t u ras originales y copias compulsadas de las mis-
m a s. La Consejería de Medio Ambiente ex t e n d e rá diligen-
cia en las fa c t u ras originales haciendo constar su vincula-
ción a la subvención concedida.

3.- El adelanto del 75% de las subvenciones superi o r e s
a 4.500 euros deberá ser justificado del mismo modo que
en el procedimiento descrito en el apartado anteri o r, con
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a n t e ri o ridad al 30 de septiembre de 2006, para proceder
a librar el  25% restante de la subve n c i ó n .

El 25% restante deberá justificarse al finalizar la activi-
dad y en todo caso antes del 15 de enero de 2007.

A rtículo 12.- Prórroga de la justificación.
No obstante lo previsto en el artículo anteri o r, cuando

los beneficiarios no puedan cumplir alguno de los plazo s
de justificación, con carácter previo a su ve n c i m i e n t o,
p o d rán solicitar del órgano concedente la prórroga, debi-
damente justificada, y teniendo en cuenta que éste no
p o d rá conceder más de una prórroga para cada justifica-
ción de las actividades subve n c i o n a d a s, y que el plazo
final para la ejecución de la totalidad de las actividades
s u bvencionadas no podrá superar el límite temporal esta-
blecido en el artículo 10.h).

A rtículo 13.- Cri t e rios de graduación de los posibl e s
i n c u m p l i m i e n t o s.

Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aprox i m e
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite
por este una actuación inequívocamente tendente a la
s a t i s facción de sus compromisos, la cantidad a reintegra r
ve n d rá determinada por los siguientes cri t e ri o s :

- El incumplimiento parcial de los fines para los que se
presentó la solicitud: 4 0 % .

- Incumplimiento del tiempo previsto para la ejecución
del proyecto solicitado sin prórroga autori z a d a : 2 0 % .

- Demora en la presentación de los justificantes de la
totalidad de las actividades y de las fa c t u ras ori g i n a l e s
correspondientes a la subve n c i ó n : 1 0 % .

Dichos cri t e rios resultarán de aplicación para determ i-
nar el importe que finalmente haya de reintegrar el benefi-
c i a ri o, y responden al principio de proporcionalidad.

A rtículo 14.- Reintegro de la subve n c i ó n .
1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia de interés de demora correspondiente desde
el momento de pago de la subvención hasta la fecha en
que se acuerde la procedencia del reintegr o, en los casos
p r evistos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
n ov i e m b r e, General de Subve n c i o n e s.

2.- El órgano competente para el inicio del ex p e d i e n t e
de reintegro será la Dirección General de Medio
A m b i e n t e, correspondiendo su resolución al órgano con-
cedente de la misma.

3.- Las cantidades a reintegrar tendrán la considera c i ó n
de ingreso de Derecho Públ i c o.

A rtículo 15.- Régimen sancionador.
S e rá de aplicación el régimen de infracciones y sancio-

nes previsto en los artículos 52 y siguientes de la Ley
38/2003, de 17 de nov i e m b r e, General de Subve n c i o n e s.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En lo no previsto en la presente orden, regirá lo dis-
puesto en la Ley 38/2003, de 17 de nov i e m b r e, Genera l
de Subve n c i o n e s, la Ley de Cantabria 5/2005, de 26 de
d i c i e m b r e, de Presupuestos Generales de la Comu n i d a d
Autónoma de Cantabria para el año 2006, y demás nor-
m a t i va autonómica aplicabl e, sin perjuicio de la aplicación
s u p l e t o ria de la norm a t i va estatal reguladora de la mate-
ri a .

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entra rá en vigor el día siguiente al de
su publicación en el BOC.

S a n t a n d e r, 7 de febrero de 2006.–El consejero de
Medio Ambiente, José Ortega Va l c a r c e l .
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SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de requerimiento de documentación en ex p e-
diente de ayudas a la promoción del empleo autónomo.

En los expedientes de ayudas destinadas a la promo-
ción del empleo autónomo, se ha remitido requeri m i e n t o
de documentación del expediente de ay u d a .

Dicho requeri m i e n t o, que ahora se publica, al no haber
sido posible la notificación del mismo al ciudadano cuyo
nombre y apellidos, número de expediente en el Serv i c i o
Cántabro de Empleo y último domicilio se relacionan:

–Nombre y apellidos: Don Zigor Artiach Aye s t a .
–Número de ex p e d i e n t e : PEA 287/2001.
–Último domicilio: Calle Plaza del Prí n c i p e, 2.
– L o c a l i d a d : 39003 Santander.

Y para que sirva de notificación, a la persona citada
a n t e ri o rm e n t e, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efe c t u a rla anteri o rm e n t e, a efectos de
su inserción en el BOC, confo rme señala el artículo 59.4
de la vigente Ley de Régimen Ju rídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra t i vo
C o mún el interesado podrá comparecer, en el plazo de 10
d í a s, para conocimiento del contenido íntegro del mencio-
nado y presentar alegaciones, en el Servicio Cántabro de
Empleo de Cantabria, 

- Servicio de Promoción de Empleo:
- Sección de Fomento del Autoempleo y la Economía

S o c i a l .
Calle Castilla, 13 - 3ª planta - 39009 Santander.

S a n t a n d e r, 3 de febrero de 2006.–El director general del
S e rvicio Cántabro de Empleo, Miguel Pérez Pé r e z .
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SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expediente de ayudas a la
promoción del empleo autónomo.

En los expedientes de ayudas destinadas a la promo-
ción del empleo autónomo, se ha remitido notificación de
resolución del expediente de ay u d a .

Dicha resolución, que ahora se publica, al no haber sido
p o s i ble la notificación de la misma a la ciudadana cuyo
nombre y apellidos, número de expediente en el Serv i c i o
Cántabro de Empleo y último domicilio se relacionan:

–Nombre y apellidos: Doña María Jesús de Diego Te z a-
n o s.

–Número de ex p e d i e n t e : PEA 394/2001.
–Último domicilio: Calle José María Cossío, 35, 7º C.
– L o c a l i d a d : 39011 Santander.
Y para que sirva de notificación, a la persona citada

a n t e ri o rm e n t e, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efe c t u a rla anteri o rm e n t e, a efectos de
su inserción en el BOC, confo rme señala el artículo 59.4
de la vigente Ley de Régimen Ju rídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra t i vo
C o mún la interesada podrá comparecer, en el plazo de 10
d í a s, para conocimiento del contenido íntegro del mencio-
nado y presentar alegaciones, en el Servicio Cántabro de
Empleo de Cantabria, 

- Servicio de Promoción de Empleo:
- Sección de Fomento del Autoempleo y la Economía

S o c i a l .
Calle Castilla, 13 - 3ª planta - 39009 Santander.
S a n t a n d e r, 3 de febrero de 2006.–El director general del

S e rvicio Cántabro de Empleo, Miguel Pérez Pé r e z .
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SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expedientes de ayudas al
fomento del empleo de las personas con discapacidad.

En los expedientes de ayudas destinadas al fomento del
empleo de las personas con discapacidad, se ha remitido
notificación de resolución.

Dichas notificaciones, se publican, al no haber sido
p o s i ble la notificación del mismo, a los ciudadanos cuyo s
nombres y apellidos, número de expediente en el Serv i c i o
Cántabro de Empleo y últimos domicilios se relacionan:

NOMBRE Y APELLIDOS N Ú M . DE EXP. Ú LTIMO DOMICILIO

R e c u b rimientos Comterga S. L . 113/2005 disc. Po l . I n d . De Heras Nave 121 
39792 Hera s

R e c u b rimientos Comterga S. L . 53/2005 disc. Po l . I n d . De Heras Nave 121 
39792 Hera s

Pas Motorsport S. L . 1008/2005 disc. B o.El Quemado, Borleña 43 
39699 Corve ra de To ra n zo

M ovellán Coca, Silvia V i c e n t e 70/2005 disc. B o.San Martín del Pino 17 
39011 Santander

Y para que sirva de notificación, a las personas citadas
a n t e ri o rm e n t e, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efe c t u a rla anteri o rm e n t e, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, confo rm e
señala el Art . 59.4 de la vigente Ley de Régimen Ju rí d i c o
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
A d m i n i s t ra t i vo Común los interesados podrán compare-
c e r, en el plazo de 10 días, para conocimiento del conte-
nido íntegro del mencionado y presentar alegaciones, en
el Servicio Cántabro de Empleo de Cantabria, Servicio de
Promoción de Empleo:

- Sección de Empleo-C/ Castilla, 13-3ª Planta -39009
S a n t a n d e r.

S a n t a n d e r, 6 de febrero de 2006.–El director general del
S e rvicio Cántabro de Empleo, Miguel Pérez Pé r e z .
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